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Resumen

desde una mirada teórica enmarcada en la pedagogía crítica, este artículo, resultado de una investigación, presenta 
un acercamiento a las prácticas pedagógicas en instituciones educativas colombianas que atienden a estudiantes 
en situación de desplazamiento.  se explora si éstas son prácticas inclusivas -o no- de la gran cantidad de niños y 
jóvenes víctimas del desplazamiento forzado.  se entrevistó a estudiantes, docentes y administrativos y se realizaron 
observaciones de los espacios escolares donde se implementan las prácticas pedagógicas en colegios que incluyen las 
regiones centro, Norte, oriente y occidente del país.  la información obtenida dejó ver cómo las instituciones dan 
entrada a la totalidad de la población desplazada que a ellas llega, pero cuyas prácticas pedagógicas homogenizadoras 
no fomentan la autodeterminación.  se sugieren lineamientos generales para el tratamiento pedagógico de este tipo 
de población.  
Palabras clave: Pedagogía crítica; desplazamiento forzado; inclusión; prácticas pedagógicas y autodeterminación. 

school and forcEd displacEmEnt: a critical approach 
 to pEdagogical practicEs

Abstract

from a theoretical view framed in critical pedagogy, this study presents an approach to teaching practices in colombian 
schools that serve students who have experienced displacement. it explores whether practices are inclusive regarding 
the large number of children who are victims of forced displacement.  the researchers interviewed students, faculty 
and staff and conducted observations in relevant schools spaces in the central, Northern, eastern and Western regions 
of the country. information obtained allowed researchers to see how institutions give access to all the displaced 
population that comes to them, but also how homogenizing pedagogical practices do not promote self-determination. 
general guidelines for pedagogical treatment of this population are suggested.
Key words: critical pedagogy, forced displacement, inclusion, pedagogical practices and self-determination
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Introducción

este artículo presenta los resultados de la investigación 
titulada “escuela y desplazamiento en colombia: una 
mirada crítica a las prácticas pedagógicas en instituciones 
educativas receptoras de población en situación de des-
plazamiento” que buscó determinar de qué forma están 
respondiendo las instituciones educativas del país a la 
problemática del desplazamiento forzado en relación con 
los procesos pedagógicos que en ellas se implementan.  se 
analizaron los documentos oficiales de cada institución 
y se indagó por las prácticas pedagógicas en cada una 
de ellas.  el estudio permitió determinar si las prácticas 
pedagógicas desarrolladas generan condiciones para la 
autodeterminación personal y social de los niños y jóvenes 
en situación de desplazamiento. 

es importante mencionar que no fue posible encontrar 
investigaciones cuyo propósito fuese el de dar cuenta 
específica de la manera como en las instituciones edu-
cativas se desarrollan reflexiones en torno a los procesos 
pedagógicos con los niños y jóvenes en situación de des-
plazamiento. Partiendo de esta base, y desde los rastreos 
bibliográficos realizados sobre el tema, se encuentran 
estudios como los realizados por investigadores de la 
universidad distrital francisco José de caldas, quienes 
en un estado del arte sobre estudios de desplazamiento y 
educación en colombia presentan experiencias educativas 
que entre los años 2000 y 2005 se orientan a la atención 
de población en situación de desplazamiento (betancourt, 
2007). si bien no tienen como intención principal ahondar 
en las prácticas pedagógicas al mirar la relación entre el 
fenómeno del desplazamiento y la escuela, sí aparecen 
en el panorama de estos estudios, algunos que se ocupan 
de aspectos como la caracterización emocional, social 
y/o cultural de quienes son víctimas del desplazamiento.

en el marco de la propuesta de emergencia para la 
atención de niñas y niños desplazados, diseñada por el 
Ministerio de educación Nacional (MeN) en cumplimiento 
de la ley 387 de 1997, restrepo yusti (1999) llevó a cabo 
una experiencia de investigación participativa con docen-
tes del departamento de bolívar y el urabá chocoano; en 
ella se buscaba generar la reflexión entre la comunidad 
académica y la población en general en torno a la pro-
blemática del desplazamiento forzado, indagar por las 
secuelas que acarrea dentro de los contextos educativos 
y ofrecer herramientas de orden teórico, metodológico y 
práctico de atención desde las instituciones educativas 
para los niños y jóvenes en situación de desplazamiento.  
No obstante, la investigación no profundizó específica-
mente en las prácticas pedagógicas que se llevan a cabo 
con la población mencionada. 

otra de las investigaciones relacionadas con el tema 
es un trabajo de cortés y castro (2005), que hace un lla-
mado a la reflexión en torno a los efectos que acarrea el 
desplazamiento forzado en las instituciones educativas, 
al tiempo que pone de presente la necesidad de generar 
propuestas de intervención pedagógica que trasciendan la 
perspectiva asistencialista, que asuman esta problemática 
en toda su complejidad y que propicien posibilidades de 
desarrollo humano y social para los menores en situación 
de desplazamiento que ingresan a las instituciones educa-
tivas del país. esta investigación, realizada en la localidad 
de usme de bogotá hace una aproximación al contexto 
poniendo de presente el papel de la escuela en ámbitos 
marginales e identificando los imaginarios, emociones 
y percepciones acerca del desplazamiento forzado pre-
sentes en la comunidad educativa.  las autoras hacen 
una propuesta de intervención que, además de advertir 
sobre las problemáticas que dificultan la integración de 
los niños y jóvenes a los nuevos entornos educativos, pone 
de presente la necesidad de sensibilizar al conjunto de la 
comunidad escolar acerca de la función socializadora de 
la escuela dentro del proceso de adaptación de la pobla-
ción escolar a los nuevos entornos (cortés & castro, 2005).

la revista internacional Magisterio N° 28, de 2007, 
dedicada al tema del desplazamiento forzado ofrece un 
panorama de estudios que presentan recomendaciones 
para asumir prácticas educativas incluyentes y dialógicas 
pero no enfocan a profundidad el estudio del tema de lo 
pedagógico y de cómo tales prácticas se desarrollan con 
los estudiantes víctimas del desplazamiento forzado. 

se destaca en esta revista la publicación de rojas 
(2007) quien afirma que a pesar de las múltiples reco-
mendaciones, es evidente que el conflicto armado y el 
desplazamiento niegan el derecho a la educación en la 
medida en que todos los actores armados propician la 
obstaculización de este derecho por las salidas intempes-
tivas, las amenazas a los maestros y el uso indebido de las 
escuelas como base de operaciones militares. el conflicto 
armado está también relacionado con la deserción escolar 
ya que los niños que viven en zonas de violencia o que 
han sido desplazados se han visto obligados a ingresar 
tempranamente al mercado laboral (rojas, 2007).  es 
evidente que quienes se ven desplazados se constituyen 
en poblaciones desfavorecidas, ante lo cual la escuela, 
en su función política, debería responder aportando a los 
educandos posibilidades de inclusión y de compensación 
de su situación a todas luces desigual frente a quienes ya 
pertenecen a la institución educativa.  es posible asumir, 
en consonancia con Pérez gómez (1997), que la escuela 
debe afrontar el reto de diversificar las orientaciones, 
los métodos y los ritmos orientados a posibilitar en los 
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alumnos desfavorecidos la incorporación al proceso de 
recrear, vivir, reproducir y transformar su propia cultura.

en relación directa con el interés de esta investigación, 
(vera, Parra, & Parra, 2007) demuestran cómo los niños 
y los jóvenes que llegan a las instituciones educativas se 
convierten en estudiantes invisibles ya que las escuelas 
receptoras no llevan a cabo procesos de reconocimiento 
y tampoco existe claridad en ellas acerca de quiénes son 
ni cuáles son las posibilidades de atender esta condición. 
los autores sugieren algunas alternativas pedagógicas 
para la atención de los escolares desplazados.  Por su 
parte, ghiso et al. (2005) describieron la problemática de 
la inserción de la niñez desplazada en las instituciones 
educativas de la ciudad de Medellín con el objeto de 
contribuir a la humanización y al trato digno de los niños 
desplazados que pasan por la escuela.  los autores con-
cluyen cómo en los encuentros y desencuentros, los niños 
van aprendiendo patrones dominantes, discriminatorios 
y opresores de actuación social: mediante la fuerza y la 
violencia se visibilizan los problemas; las salidas a los 
conflictos se asumen individualmente, no en solidaridad 
(sálvese quien pueda); los maestros son intermediarios y 
no mediadores en los conflictos; nadie respeta a nadie, el 
victimario se convierte en víctima y todo queda impune. 
así reproduce el sistema silenciosamente sus patologías 
sociales y forma en la conformidad y la injusticia (ghiso 
et al., 2005).

finalmente, en un estudio sobre la construcción de 
identidad de las víctimas del flagelo del desplazamien-
to, se encontró que ésta se inicia desde el momento en 
que ellas se ven forzadas a abandonar su sitio inicial de 
residencia y se continúa en su relación con las organiza-
ciones y con los demás desplazados con quienes tienen 
contacto, mediante lo cual se configuran unas maneras 
comunes de obrar y de pensar definitivas para su posterior 
accionar (arias, 2004).  dicha construcción de identidad, 
según el estudio, incluiría formas futuras de proyectar las 
necesidades educativas de los hijos.

el aporte de este trabajo consiste en una nueva posi-
bilidad de profundizar en la problemática del desplaza-
miento forzado en relación específica con la escuela y 
sus prácticas pedagógicas.

la legislación para la población en situación de des-
plazamiento comienza con el documento del consejo 
Nacional de Política económica y social -conpes- 2804 
(departamento Nacional de Planeación, 1995), en el que 
se constituye el Programa Nacional de atención integral 
a la Población desplazada por la violencia en colombia. 
Posteriormente, el estado decide diseñar e implementar 
políticas orientadas al tratamiento de esta problemática a 
través de la ley 387 de 1997 (congreso de la república de 

colombia, 1997), por la cual se adoptan medidas para la 
prevención del desplazamiento forzado, la atención, pro-
tección, consolidación y estabilización socioeconómica 
de los desplazados internos por la violencia en colombia.  

con respecto a la educación, la ley 387 (congreso 
de la república de colombia, 1997) decreta que el Mi-
nisterio de educación Nacional -MeN- y las secretarías 
de educación departamentales, municipales y distritales 
adoptarán programas educativos especiales para las víc-
timas del desplazamiento por la violencia. 

la circular conjunta de julio de 2000 del MeN y la 
red de solidaridad social señalan: 

las secretarías de educación departamentales, 
distritales y municipales ofrecerán el servicio 
educativo a la población desplazada en cual-
quier momento del año, según el nivel educativo 
y la edad. 2. las instituciones educativas expe-
dirán las certificaciones académicas sobre grados 
cursados previamente de la población en edad 
escolar desplazada que no cuente con ellas. 3. 
las instituciones educativas eximirán del pago de 
costos educativos a la población escolar despla-
zada (MeN, s.f.).
el decreto 2562 de noviembre 27 del 2001  establece 

que las entidades territoriales deben:
 1. garantizar la prestación del servicio públi-
co educativo a la población desplazada por la 
violencia en los niveles de preescolar, básica y 
media. 2. efectuar la matrícula en las institucio-
nes educativas sin exigir los documentos que se 
requieren a los estudiantes que no estén en ca-
pacidad de presentarlos. 3. adecuar instalaciones 
provisionales en la de emergencia para desarrollar 
los programas educativos. 4. desarrollar progra-
mas de formación y capacitación a docentes que 
atienden la población desplazada. 5. garantizar 
el cupo en los establecimientos educativos a la 
población desplazada en situaciones de retorno, 
reubicación o reasentamiento (Ministerio del inte-
rior y de Justicia, 2001).
el decreto 250 del 2005, establece que el sector 

educativo debe:
vincular y mantener a los menores en el sistema 
educativo formal; ampliar la cobertura de educa-
ción a los niños, mediante la asignación de cupos 
en los planteles educativos; implementar modelos 
educativos flexibles y pertinentes que restituyan el 
derecho a la educación de los menores en situa-
ción de desplazamiento; fortalecer la prestación 
del servicio educativo en zonas de retorno y re-
ubicación de población desplazada; mejorar la 
calidad de la educación mediante el desarrollo de 
planes y programas de capacitación de docentes, 
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que optimicen los procesos para la atención a esta 
población; y apoyar la construcción, reparación y 
adecuación de la infraestructura física y dotación 
de los planteles educativos que prestan el servicio 
a la población desplazada (Ministerio del interior 
y de Justicia, 2005).
la política educativa arriba reseñada hace énfasis 

en la atención prioritaria de los niños, niñas y jóvenes 
en situación de desplazamiento en cuanto a aspectos 
como acceso a los cupos escolares, puesta en marcha 
de currículos flexibles y apoyo a la formación de líderes 
comunitarios que contribuyan al fortalecimiento de los 
procesos educativos con la población desplazada. 

En qué consiste la problemática del desplazamiento 
forzado en Colombia

la problemática del desplazamiento forzado se ha 
incrementado considerablemente durante las dos últimas 
décadas a lo largo del territorio colombiano. de acuer-
do con la consejería para los derechos humanos y el 
desplazamiento (codhes), desde 1985, alrededor de 
5.281.360 personas han sido desplazadas en colombia.  
este no es un flagelo que afecta únicamente al país, pues 
a pesar de que a finales de 2011 colombia ocupaba el 
primer lugar como el país del mundo con mayor índice de 
población desplazada, hay otros países con altas cifras de 
desplazamiento interno por la violencia, como son, en su 
orden, irak, sudán, la república democrática del congo 
y somalia (international displacement Monitoring centre 
–idMc-,  2012).  No es tampoco colombia el único país 
de américa con población desplazada; el fenómeno se 
acrecienta igualmente en México y se presenta también 
en Perú y en guatemala, entre otros (codhes, 2010). 

son múltiples los efectos que la problemática del 
desplazamiento forzado acarrea en las personas, siendo 
los más visibles los de carácter económico, sociofamiliar, 
psicológico y cultural, entre otros. esta problemática se 
hace especialmente visible en las instituciones educati-
vas, muchas de las cuales en las últimas décadas se han 
convertido en mosaicos culturales, en virtud de la presen-
cia en ellas de niños y jóvenes procedentes de distintas 
partes del país.

ruiz (2010) muestra cómo la presencia de la población 
víctima del conflicto en los contextos educativos genera 
múltiples posibilidades de dinamizar los currículos en 
razón a la diversidad cultural presente en éstos.  san-
doval, botón y botero (2011) dan cuenta de los efectos 
socioeconómicos que genera el desplazamiento forzado 
y la forma cómo estos limitan el acceso y la permanencia 
de los niños y los jóvenes en las instituciones educativas.  
Por su parte lasso (2013) muestra cómo en la mayor parte 

de las instituciones educativas los docentes carecen de 
herramientas de orden teórico, metodológico y práctico 
para atender a los niños y jóvenes en la condición en 
mención.

 la masiva situación de violencia y desplazamiento que 
vive el país obliga a identificar los orígenes del problema, 
a caracterizar las condiciones del fenómeno y a establecer 
las consecuencias que éste acarrea; así mismo, a ubicar 
la problemática en relación con la escuela. 

sobre las condiciones generadoras del fenómeno, 
un buen número de analistas coincide en afirmar que el 
desplazamiento forzado está directamente asociado con 
el conflicto armado que históricamente ha estado presente 
en la sociedad colombiana y cuya causa principal es la 
búsqueda del control del territorio.  otros consideran que 
la violencia en colombia, y el desplazamiento forzado, 
son la resultante de la modernización del capital y por 
consiguiente ubican las causas de esta problemática más 
allá de las fronteras nacionales.  como consecuencia de 
este fenómeno, la población afectada se ha visto obligada 
a cambiar sus formas particulares de vida, generalmente 
asociadas a las condiciones del sector rural, por otras, con 
características totalmente diferentes, situación que ocasio-
na desarraigos generalizados y que hace especialmente 
difícil su adaptación a los nuevos entornos (bello, 2001).  
esta nueva ubicación “permanentemente temporaria” 
en palabras de bauman (2005), es fácilmente entendible 
si se tienen en cuenta las consideraciones expuestas por 
bello: el paso del campo a la ciudad implica hacer frente 
a nuevos estilos de vida y maneras de pensar y actuar que 
en la mayor parte de los casos muy poco se asimilan con 
los de los lugares de procedencia (bello, 2001).

Práctica pedagógica
la práctica pedagógica en la investigación se asume 

como una práctica dialógica, problematizadora, que 
lleva a los individuos a la emancipación. enriquece el 
concepto la postura de bernstein (citado por sadovnik, 
2001), quien planteó que las prácticas pedagógicas, a 
través de las normas que utilizan, logran reproducir lo 
que algunas de ellas pretenden erradicar, a saber, las 
ventajas que ofrece la clase social tanto en la escuela 
como en la sociedad.  Partiendo así de la asunción crítica 
del concepto como acción reproductora de poder y de 
control en la sociedad, se tomó la obra de Paulo freire 
(1982, 2006), para quien la práctica educativa debe ser 
un constante ejercicio orientado hacia la producción y 
el desarrollo de la autonomía tanto de los educandos 
como de los educadores, dentro de la ética y el respeto a 
la dignidad y la consideración de que la formación del ser 
humano va mucho más allá del simple adiestramiento en 
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el desempeño de destrezas. es una práctica esencialmente 
humana y humanizadora, inmersa en el diálogo, que 
no trata de adaptar al educando a la sobrevivencia en el 
mundo liberal en el cual la realidad social está histórica 
y culturalmente determinada. 

la práctica debe ser, a su vez, objeto de reflexión 
crítica.  según freire (2006), es preciso que exista un 
movimiento dinámico, dialéctico entre el hacer y el pen-
sar sobre el hacer. la reflexión crítica sobre la práctica, 
entonces, es fundamental en la práctica pedagógica, es 
algo que debe estar presente constantemente; en palabras 
del autor, no puede haber acción sin reflexión ni reflexión 
sin acción.  esta idea alude al concepto de praxis que en 
su pedagogía del oprimido se refiere a la reflexión y la 
acción –indisolubles- sobre el mundo para transformarlo 
(freire, 1982).

lo mencionado hasta ahora en relación con la práctica 
pedagógica sugiere el deber ser de la misma.  ahora bien, 
los pedagogos críticos consideran que el aula reproduce 
las relaciones dominantes vigentes y que ellas se materia-
lizan en prácticas pedagógicas consecuentes, lo cual lleva 
a que el estudiante no desarrolle su pensamiento crítico, y 
en última instancia, no asuma su propia identidad a través 
de un rol activo y emprendedor como ciudadano dentro 
un contexto democrático. 

Pedagogía crítica
como se viene señalando, la pedagogía crítica es el 

lugar teórico desde el cual se enmarca este proyecto. 
dentro de este campo teórico, se retomaron también 
planteamientos de apple (1987); Mclaren (1984); giroux 
(1977, 1992, 2006); y Zuleta (1995), entre otros, quienes, 
al igual que freire (1982), conciben al hombre como un 
sujeto emancipatorio con la posibilidad de acción trans-
formadora, lo cual sólo es posible a través del desarrollo 
de una ciencia educativa crítica que propenda por el 
fortalecimiento personal y social, en la búsqueda de la 
liberación de la opresión.

este enfoque parte de la base de que las escuelas son 
lugares culturales y políticos que pueden ejercer resisten-
cia frente a los predominantes grupos dotados de poder 
cultural y económico (giroux, 1992). las escuelas pueden 
convertirse en espacios de resistencia para posibilitar la 
configuración de nuevas subjetividades (giroux, 1992). 
ellas deben ser verdaderas esferas públicas democráticas 
y emancipadoras, y brindar su servicio educativo desde 
la labor de maestros que se asumen como intelectuales 
transformativos, quienes buscan la igualdad y la justicia 
social a través de la recuperación de valores progresistas 
compartidos y el fomento de un discurso público común 
(giroux, 1977). en esta investigación se asume que la 

misión de la institución educativa debe ser la de crear 
conciencia entre los educandos del conjunto de relaciones 
que se establecen entre ésta y la estructura social, como 
una forma de develar los intereses que están en juego y 
que de una u otra manera llevan a que ella cumpla un 
papel específico en la reproducción de unas determinadas 
relaciones sociales. 

 siguiendo en la línea de los planteamientos de giroux 
(1977, 2006), el estudio parte de que la investigación sobre 
los procesos pedagógicos se basa en los discursos, ya que 
éstos se estructuran en virtud de los intereses ideológicos 
y políticos circulantes y se plasman en las relaciones so-
ciales del aula a la vez que legitiman unos determinados 
valores, todo lo cual es posible examinar críticamente. 
dicha crítica, de forma adicional, debe ubicarse en el 
contexto actual de globalización. según Mejía (2007), 
es preciso hoy hacer una nueva crítica, ya que en virtud 
del uso generalizado de las tecnologías de la información 
y la comunicación y en general, de la globalización del 
capitalismo neoliberal, la escuela ha sido refundada y 
es a esta nueva escuela, que tiene todos los problemas 
propios de la sociedad actual (la tensión entre individuo y 
nación, entre sociedad compleja y gobierno unitario, entre 
ciudadano privado y ciudadano social, entre ciudadano 
nacional y ciudadano del mundo…) a la que es preciso 
señalar con una crítica que va más allá de la que en los 
años sesenta se hizo a una institución educativa de corte 
“reproduccionista” de tipo laboral. (Mejía, 2007).

Inclusión
   la educación, dice giroux (2006), además de formar 

para el trabajo y la economía de un país, debe abordar 
fundamentalmente las preguntas por la justicia, la libertad 
social, y la capacidad de agenciar democracia, acción y 
cambio, lo mismo que reflexionar sobre temas como el 
poder, la exclusión y la ciudadanía. siendo el de exclusión 
un concepto que remite al de inclusión, en esta investiga-
ción se entiende este último desde los siguientes referentes:

en los lineamientos del MeN ésta es entendida 
como la atención preferencial que se le brinda a 
la población desplazada por la violencia, a la po-
blación indígena, a los niños discapacitados y a la 
población de las áreas rurales de baja densidad, 
por medio de la formulación de proyectos educa-
tivos (calvo, 2007, p.13). Para cumplir con este 
propósito, se tienen en cuenta las características 
culturales y geográficas, los contextos socioeconó-
micos y las condiciones físicas y psicológicas de 
estas poblaciones. estas acciones se concretan des-
de las prácticas pedagógicas de los docentes, que 
deben reconocer las condiciones y circunstancias 
de vida de cada estudiante e identificar las nece-
sidades y especificidades de la inclusión en los 
procesos educativos y sociales (calvo, 2007, p.14). 
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otro referente es el que plantea que la inclusión educa-
tiva tiene dos importantes sentidos: el derecho a pertenecer 
a sistemas educativos de calidad con la contraparte de la 
obligación del estado de brindar las condiciones para ello; 
y el papel multiplicador de derechos y libertades, posesión 
que disminuye o elimina la vulnerabilidad producida por 
problemas sociales y económicos, por el conflicto armado, 
el desplazamiento y el desarraigo de buena parte de la 
población que propician la exclusión, la marginalidad y 
la inequidad (Martínez, citado por ruiz, 2010). a su vez, 
la inclusión, según correa (2007), permite una forma de 
vida referida a las relaciones e interacciones, al “vivir 
juntos”, que tiene que ver con una nueva mentalidad, 
actitud y responsabilidad sobre el sentido de lo humano 
donde la inequidad y el individualismo no tienen lugar. 
es, además, “una opción pedagógica de gran importan-
cia para el desarrollo de las distintas dimensiones de la 
persona” (correa, 2007, p.27).

haciendo referencia específica a la población en si-
tuación de desplazamiento,  alba (2007) considera que la 
escuela incluyente es aquella que asume el reto de llevar 
a cabo prácticas pedagógicas en el marco del apoyo psi-
cosocial, el cual conlleva asumir la interculturalidad y la 
construcción intersubjetiva del saber desde el diálogo en 
el que se reconoce al otro como interlocutor válido.  en 
este sentido se hace significativo el retomar los plantea-
mientos de giroux (2006) en relación con la importancia 
de imaginar un futuro vinculado con la creación de una 
democracia inclusiva más fuerte, que se articule con un 
nuevo vocabulario, un grupo de herramientas teóricas, y 
posibilidades sociales de avizorar el compromiso cívico 
y la transformación política.  se considera  que en esta 
época los niños y los jóvenes están siendo vulnerados 
seriamente en sus derechos, lo cual hace necesaria una 
reivindicación.  la alternativa -aunque parezca utópica- es 
la de luchar por un futuro que permita a maestros, padres 
y estudiantes trabajar con diligencia y sin cansancio con 
miras hacer de la esperanza una práctica para todos los 
miembros de la sociedad y especialmente para los jóve-
nes, quienes merecen un futuro en el que se supere la 
repetición indefinida del presente.

Método

el tipo de estudio que permitió indagar sobre la forma 
como las instituciones educativas del país están atendien-
do a los niños, niñas y adolescentes en situación de despla-

zamiento fue adelantada  a partir  del enfoque cualitativo 
de investigación. se hizo un acercamiento a  las prácticas 
pedagógicas desarrolladas en distintas instituciones con 
el propósito de comprender e interpretar desde dentro 
los discursos, percepciones y actitudes y en general todos 
aquellos aspectos que permitieron develar la naturaleza 
de dichos procesos.  se utilizó este enfoque porque per-
mite que los investigadores interactúen con los sujetos 
sociales en su contexto, compartiendo el significado y el 
conocimiento que tienen de ellos mismos y de su realidad 
mediante un acercamiento a las situaciones sociales para 
describirlas y comprenderlas de manera inductiva y no 
deductivamente con base en las hipótesis formuladas por 
él desde el exterior (bonilla & rodríguez, 1993).

del enfoque cualitativo se tomó la etnografía, en-
tendida “como una técnica y un método que procura la 
recopilación más completa y exacta posible de la infor-
mación necesaria para reconstruir la cultura y conocer 
los fenómenos sociales propios de comunidades y grupos 
muy específicos” (bonilla & rodríguez, 1993, p. 82).  la 
mirada etnográfica en la investigación se realizó mediante 
el acercamiento a las instituciones educativas donde cur-
saba sus estudios un grupo de niños y jóvenes en situación 
de desplazamiento, con el fin de indagar de qué forma 
las prácticas pedagógicas generaban condiciones para la 
inclusión o la exclusión y la implementación o la ausencia 
de procesos cuya intencionalidad fuera el desarrollo de 
la autonomía personal y social de ellos.

 el procedimiento se desarrolló en fases que transcu-
rrieron desde la selección de las instituciones educativas 
en diferentes regiones del país con presencia importante 
de población desplazada por la violencia, la selección 
de la muestra (documentos institucionales, estudiantes, 
docentes, directivos y administrativos), la aplicación de 
los instrumentos de recolección de información (entre-
vistas, observación y análisis de documentos), hasta la 
recopilación y el análisis de la información, proceso que 
se realizó durante un año.

Para obtener un grupo de participantes que permitiera 
un panorama aproximado a la generalidad de la pro-
blemática  se consideró una división del país en cuatro  
zonas: zona Norte (córdoba y Magdalena), zona centro 
(bogotá, cundinamarca y tolima), zona occidente (cal-
das, risaralda valle del cauca, cauca y Nariño); y zona 
oriente (casanare y caquetá). 
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Tabla 1
instituciones que constituyeron la población del estudio

Zona departamento Municipio Centro Docente

centro 

cundinamarca

bosa ied 1 

bogotá
localidad ciudad bolívar:  ied 2  y ied 3  

suba ied 4  

usme ied 5  

cajicá ied 6

tocaima ie  7

soacha
ie 8

ied 9

tolima
ibagué

ie10

ie 11

ie 12

ie 13 

huila Nátaga ie 14

occidente 

risaralda Pereira
ie 15

ie 16 Megacolegio 
caldas Manizales ie 17

valle

cali

ie 18

ie 19 fe y alegría 

ie 20 técnico industrial 

buenaventura ie 21

yumbo ie 22

cauca

villa rica ie 23 

Popayán ie 24

lopez de Micay ie 25

Nariño
chachagüí ie 26

Pasto ie 27

oriente 

caquetá
san vicente 
 del caguán

ie 28

casanare
tauramena ie 29

aguazul ie 30

Norte 
Magdalena santa Marta 

ie 31

ie 32

ie 33

córdoba Montería ie 34

los instrumentos de recolección de la información 
utilizados fueron la revisión documental, la observación 
participante y la entrevista abierta, de acuerdo con los cri-
terios metodológicos propuestos por bonilla y rodríguez 

(1993).  las herramientas de recolección de información 
fueron sometidas a revisión de expertos, quienes dieron 
sugerencias para la cualificación de las mismas.



Marcelle Patricia Nova caMacho, luis alberto arias barrero, Zorayda burbaNo bravo

34

Resultados

en primera instancia, se hizo notoria una diferencia-
ción entre las instituciones que llevó a los investigadores 
a clasificarlas en dos grupos: un gran grupo cuyas carac-
terísticas generales en relación con sus Pei y estrategias 
pedagógicas no deja ver que existan ni alusiones en los 
documentos institucionales ni estrategias específicas 
orientadas a una atención pedagógica especial con los 
estudiantes desplazados, instituciones cuya gran mayoría 
muestran acciones proteccionistas bien sea desde las 
políticas institucionales o de las iniciativas particulares 
de los docentes. y, otro grupo, muy pequeño, que podría 
estimarse como de casos especiales, que corresponde 
a colegios en los cuales se identifica una perspectiva 
orientada hacia el reconocimiento de las problemáticas 
y necesidades de las poblaciones vulnerables y también 
de los estudiantes víctimas del desplazamiento forzado. 
igualmente, éstas últimas muestran una mayor coherencia 
entre los discursos institucionales y las  prácticas, al igual 
que una tendencia a considerar el reconocimiento de 
la diferencia de la población vulnerable o desplazada.  
en ellas se hace evidente un enfoque pedagógico quizá 
más claro y definido, orientado hacia aspectos como el 
constructivismo, la innovación, la consideración de la 
inclusión mencionada en la ley 115, el pensamiento 
crítico y otras perspectivas que reflejan otros sentidos 
dados a las prácticas pedagógicas.

Procedencia
en su mayoría, los niños y jóvenes en situación de 

desplazamiento matriculados en las instituciones edu-
cativas estudiadas proceden de los departamentos que 
son conocidas por tener la mayor problemática de des-
plazamiento por la violencia (chocó, cauca, valle del 
cauca, Putumayo, córdoba, tolima, caquetá y antioquia). 
algunos llegan de departamentos muy distantes y otros 
del interior del mismo departamento.

desde el punto de vista étnico, un buen número son 
afrodescendientes procedentes principalmente de la costa 
pacífica y en menor medida, otros pertenecientes a comu-
nidades como embera chami, embera katio, paez y wayúu.

Población flotante, desplazados permanentes
el estudio permitió establecer cómo un buen número 

de estudiantes ha sufrido un único desplazamiento en 
tanto que otros han sido objeto de múltiples desplazamien-
tos. llama la atención la descripción que hace uno de los 
coordinadores de un colegio de la zona centro, quien lleva 
25 años laborando en él, en relación con su percepción 

acerca de la situación de las familias desplazadas. según 
él, la población desplazada por la violencia es flotante. 
en sus palabras, “llegan, se están unos meses y vuelven a 
emigrar”. esto podría reforzar el imaginario de que quienes 
son víctimas del desplazamiento por la violencia emigran 
a una zona y comienzan un proceso de migraciones 
sucesivas por razones que pueden relacionarse con la 
precariedad económica y/o con las distintas formas de 
violencia de que son víctimas en los sitios de llegada. a 
lo anterior se sumaría (en algunos casos) la asunción de 
una identidad de desplazados que se adopta ya como 
forma de subsistencia. al asumir los padres esta identidad, 
los hijos se identificarían con ella, de un lado, mostrán-
dose como desplazados en las situaciones en las que les 
resulta conveniente y de otro, invisibilizándose como 
tales para evitar la estigmatización. al identificarse como 
desplazados, según una profesora entrevistada, “asumen 
ese papel de los padres: “me tienen que ayudar”, ya que 
no hay condiciones, oportunidades, no hay trabajo”. es 
lo que osorio (2004) describe como identidad práctica.

 
Entre la autonomía económica y la dependencia 

en consonancia con las apreciaciones anteriores, cabe 
retomar las palabras de uno de los directivos entrevistados, 
para quien es posible identificar dos tipos de familias entre 
las de los estudiantes desplazados: las que le “ponen el 
pecho al trabajo” y las que no trabajan y esperan solo el 
subsidio del estado. esto lo reafirma una alumna chocoana 
de 17 años entrevistada en el colegio tokio de Pereira: “en 
cierto modo me gusta ser desplazada porque mi familia 
es muy numerosa y lo que mis papás ganan en el trabajo 
no nos alcanza para vestirnos a todos.  entonces, siendo 
desplazados, tenemos ayuda de acción social..." “Por 
ejemplo, nos dan el almuerzo, parte de la alimentación, 
nos ayudan con la ropa”.  a su vez, la percepción de una 
profesora a este respecto es la de que les gusta ‘clasificar’ 
frente al estado como desplazados por los beneficios que 
éste otorga.  dice ella: “aquí muchos papás piensan que 
este es colegio donde les dan todo, porque es un colegio 
que encanta o sea es muy bonito, es grande, es con todas 
las comodidades con todo, todo  lo que ellos necesitan con 
todas las ayudas que ellos necesiten desde una colada, un 
refrigerio, un almuerzo, tienen todos los profesores; ellos 
no pagan aquí nada entonces vienen y los mandan como 
quien dice, críenlos ustedes”.  en ocasiones, menciona la 
maestra, los padres destinan a otras cosas el dinero que el 
gobierno les brinda para su subsistencia y la de sus hijos. 

a partir de lo expuesto, cabría preguntarse si hay una 
tendencia natural de las personas a asumir este tipo de 
prácticas dependientes o si por el contrario dichas prác-
ticas son estimuladas por el enfoque asistencialista de las 
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diversas instituciones con las cuales entra en contacto la 
población desplazada.

Inclusión: ¿exclusión enmascarada? ¿Asistencia a 
discapacitados?

al referirse específicamente al tema de la inclusión, 
la gran mayoría de entrevistados (directivos, docentes y 
administrativos) alude a los estudiantes con dificultades 
cognitivas y socioemocionales y con limitaciones físicas, 
sin que se hagan menciones concretas a la población 
en situación de desplazamiento. es en este sentido en el 
que los profesores manifiestan que sus prácticas están 
ceñidas a lo que ellos denominan la ‘ley de inclusión’ 
(MeN, 2008) que responde a lo que en la ley general 
de educación se refiere a la necesidad de dar cabida en 
las instituciones educativas a todos los niños o jóvenes 
con discapacidades de algún tipo o con diferencias de 
raza, religión o procedencia. como una constante, la 
inclusión deriva en un imaginario en las instituciones 
acerca de cupos y apoyo nutricional a niños y jóvenes 
con discapacidades y no se hace evidente en el grueso de 
los colegios estudiados una consideración de esta noción 
en relación con los estudiantes desplazados y la necesi-
dad de implementar estrategias pedagógicas orientadas 
específicamente a esta población. en suma, el término y 
el concepto de inclusión se asocian en las instituciones 
con propósitos asistencialistas, pero además, orientados a 
estudiantes con discapacidades, no a aquellos que están 
en condición de desplazamiento específicamente. en la 
mayoría de las ocasiones, adicionalmente, no se asume a 
los niños y a los jóvenes como sujetos de derechos, sino 
como personas a quienes de forma paternalista se les brin-
da cabida y asistencia como respuesta a los lineamientos 
y financiación del MeN. en suma, la puesta en práctica 
del criterio de inclusión en las instituciones se ha asumido 
en gran medida como la apertura de cupos y la asistencia 
alimentaria (comedores escolares).

 de otro lado, fue posible identificar prácticas llamadas 
inclusivas por docentes y directivos que se quedan en la 
simple expresión de manifestaciones culturales en actos 
institucionales en los cuales se retoman música y danzas y 
de grupos pertenecientes a regiones o culturas específicas.  
una de las docentes entrevistadas hace, de manera muy 
pertinente, la siguiente reflexión: “entonces las cosas se 
quedan en decir vamos a bailar, entonces bailan los niños 
afros y los niños indígenas y entonces ya; tan bonitos y 
los vemos, aplaudimos y entonces ya”. es evidente que 
las instituciones educativas apropian el concepto de 
inclusión definido como la aceptación en ellas de las 
personas diferentes, más en relación con la discapacidad 
física, emocional o cognitiva, sin asociar directamente 

y sólo de forma indirecta a los niños y jóvenes víctimas 
del desplazamiento forzado. y en definitiva, las acciones 
“inclusivas” se quedan en superficiales acciones culturales 
que de fondo no reflejan la existencia en el currículo de 
políticas encaminadas a un tratamiento diferencial de los 
estudiantes que han sido desplazados. 

en relación con esta forma particular de asumir en la 
práctica el concepto de inclusión vinculado con el des-
plazamiento (la cual es posible identificar en la mayoría 
de los colegios estudiados), el psicólogo de una de las 
instituciones de la zona occidente se refiere al tema de los 
niños víctimas del desplazamiento forzado de la siguiente 
manera: “ah! no, no, es que eso no se toca para nada, 
en absoluto, aquí entra un muchachito de esos a clase y 
eso no se nombra para nada.  Nosotros manejamos una 
información interna dentro de la institución y manejamos 
una información que se debe entregar al Ministerio, de 
hacer (sic) una clasificación de caracterología de las si-
tuaciones de los estudiantes, más dentro del aula de clase 
eso no se nombra para nada, porque no es necesario, 
además, es decir, todos caben…al aula lo que se llama 
inclusión, al aula deben caber todos esos estudiantes sin 
ningún problema”.

es posible identificar, además, cómo las intenciones de 
inclusión de las instituciones terminan generando todo lo 
contrario. es decir, las estrategias inclusivas, de acuerdo 
con la perspectiva que los investigadores adoptan, reivin-
dicarían las diferencias de los individuos, la construcción 
subjetiva del saber a partir de su reconocimiento y el 
respeto por éstas (alba, 2007). sin embargo, con respecto 
a este punto, es evidente que no se vincula la noción con 
las características diferenciales y las problemáticas de los 
estudiantes desplazados. es así como en algunos colegios 
donde éstos constituyen un grupo importante (el caso de 
los chocoanos en colegios de Pereira), es posible inferir 
que el intento de incluir termina en procesos de exclusión 
de quienes se tornan en minoría o en grupos de menor 
impacto en cuanto a sus manifestaciones culturales. 
Manifiesta la misma docente a cuya entrevista se aludió 
atrás: “Para una presentación siempre quieren sobresalir, 
entonces tenían su grupo de rap, su grupo de baile su gru-
po de… bueno, todos ellos, entonces empezó a verse a los 
otros (sic) decir algo así como: aquí solamente celebran el 
día de los afros ¿no? ¿cierto?, aquí hay que ser afro para 
que lo tengan a uno en cuenta”. esto podría explicarse 
por el mecanismo de identificación con el opresor (frei-
re, 1982) y también podría tener relación con el simple 
hecho de que la población afrocolombiana es una de las 
de la de mayor porcentaje de migrantes forzados en los 
últimos años (codhes, 2010). en cualquier caso, podría 
suponerse que al interior de las instituciones educativas 
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hace falta pensar la inclusión desde una perspectiva 
amplia que permita propiciar el respeto a las diferencias 
entre unos y otros. 

Colegios nuevos: ¿nuevas perspectivas de futuro? 
al entrevistar a los niños en la mayoría de las insti-

tuciones, se percibe un sentimiento de satisfacción con 
respecto a los colegios que los han acogido. Manifiestan 
que tienen espacios más grandes y seguros, más limpios 
y con más y mejores recursos pedagógicos y adicional-
mente, que se atienden sus necesidades nutricionales y 
emocionales. una niña expresa: “este colegio es como 
si yo estuviera en mi casa, como acompañada pues de 
toda mi familia”.  además, expresan que lo que aprenden 
es de gran utilidad para su vida futura. esta sensación de 
acogida y de bienestar genera en algunos casos que los 
estudiantes desplazados no manifiesten tener dificultades 
de adaptación ni sentimientos de exclusión al tiempo que 
en otros casos, en un grupo más grande de colegios se 
observa que tienden a utilizar un mecanismo de invisibi-
lización como estrategia para evitar señalamientos.  otro 
afirma: “No todos los colegios brindan lo que este colegio 
nos brinda, por ejemplo, la oportunidad de seguir en la 
universidad. según nos dicen, salimos en once de acá 
y vamos directamente a la universidad. claro, depende 
de cómo nos vaya en los estudios. Pero esto nos ayuda 
a mantener los sueños vivos”. No obstante lo anterior, 
no es posible establecer que los nuevos colegios, aun 
conociendo las problemáticas de estos estudiantes que 
son víctimas de la violencia, propicien en ellos un tipo 
de formación que los haga proyectarse hacia el futuro 
con perspectivas relacionadas con una reivindicación 
de su cultura, de su condición de su capacidad de mirar 
críticamente su inserción en el nuevo ambiente social, 
económico y laboral, e incluso de la identidad que han 
asumido como resultado de su desplazamiento. 

Diversidad cultural y respeto a la diferencia 
la diversidad cultural y el respeto a la diferencia, as-

pectos fundamentales dentro de la inclusión educativa,  y 
en el desarrollo  de los procesos formativos de cualquier 
institución, aunque son mencionados en los documentos 
institucionales, tampoco han logrado mayores desarrollos. 
los docentes entrevistados aducen no estar suficientemen-
te preparados para hacerlos  realidad en el aula de clase, 
e igualmente resaltan la inexistencia de una propuesta 
escolar con esta intencionalidad. de donde se deduce que 
las diferencias de orden cultural que puedan manifestarse 
en el aula de clase, a raíz del desplazamiento forzado, 
están siendo invisibilizadas y excluidas de la posibilidad 
de generar un diálogo intercultural con opciones forma-

tivas de diverso orden. Por el contrario, parecen estarse 
implementando prácticas hegemonizantes, que en vez de 
contribuir en el desarrollo personal y social de los niños 
y jóvenes en situación de desplazamiento, terminan por 
fomentar el desarraigo de esta población.  en este sentido, 
las instituciones no tienen en cuenta que:

las poblaciones que emigran llevan consigo un bagaje 
cultural propio, experiencias, costumbres, actitudes y há-
bitos que forman parte de su identidad y que se develan 
en los nuevos contextos de desarrollo. la escuela, siendo 
uno de los principales espacios en los que se evidencia 
dicho bagaje cultural, debe establecer las acciones más 
pertinentes para atender las diferentes manifestaciones 
culturales (Jurado & ramírez, 2009, p. 120).

Sobre la autodeterminación
el estudio hizo evidente que en la mayoría de los co-

legios los alumnos dicen estar aprendiendo más que en 
las escuelas de sus lugares de origen. sin embargo, no hay 
un reflejo claro de diálogo entre profesor-alumno; por el 
contrario, se ven las relaciones de poder bastante marca-
das por parte de los docentes y además una tendencia a 
“cumplir con su trabajo”, como lo expresa una profesora 
de una de las instituciones de la zona centro: “yo cumplo 
con mi trabajo y dejo que los demás cumplan con el suyo; 
si hay o no desplazados, no cambia las cosas porque yo 
enseño mi materia y ya”.  Por otro lado, sí se evidencian en 
un buen porcentaje de casos, las iniciativas personales de 
docentes que, desde una perspectiva humanitaria, deciden 
aportar de manera extraordinaria con afecto e incluso con 
pequeños aportes económicos personales, dando soporte a 
estudiantes en situación de desplazamiento. Ni esto último 
ni la presencia de alusiones a la autonomía, la proyección 
a la sociedad, la formación para el trabajo, el desarrollo 
del pensamiento analítico, los enfoques pedagógicos 
constructivistas, etc., en algunos Pei de las instituciones 
estudiadas, hacen que se pueda identificar a la escuela 
como una institución que va más allá de su tradicional 
papel de transmisora de conocimientos o de reproductora 
del sistema laboral y social. No es posible identificar que 
en las aulas de los colegios estudiados –con excepción 
de los casos especiales- se lleve a cabo un ejercicio vivo 
de democracia (alba, 2007), una práctica pedagógica 
que desarrolle la inteligencia moral y ética, un diálogo 
verdadero que parta de la comunicación entre iguales y 
que lleve a la verdadera construcción de conocimiento. el 
diálogo, según freire (1982) es la conciencia del mundo; 
fenomenaliza e historiza la esencial intersubjetividad hu-
mana. si no existe diálogo, en consecuencia, no es posible 
establecer que las prácticas pedagógicas llevadas a cabo 
con los estudiantes desplazados los estén formando para 
constituirse en sujetos agentes de su autodeterminación. 
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en coherencia con lo anterior, podría concluirse que 
de acuerdo con las observaciones, las entrevistas y el  
análisis de los documentos institucionales, las prácticas 
pedagógicas de las instituciones están orientadas a ‘formar 
jóvenes para el trabajo’, lo cual corresponde a modelos 
tradicionales educativos que reproducen esquemas para 
la sociedad dominante, al contrario de formar personas 
que hacen uso del pensamiento crítico y que se organizan 
para ejercer  resistencia frente a una predeterminación que 
hace la escuela de sus roles en la sociedad y en el sistema 
económico.  los estudiantes víctimas del desplazamiento 
forzado, a pesar de que tienen unas mejores condiciones 
educativas en cuanto a espacios, disponibilidad de elemen-
tos tecnológicos, variedad de docentes, apoyo nutricional 
y otros, no tienen acceso a una educación que propicie la 
autodeterminación, la posibilidad de mirar de forma pro-
blematizadora su inserción en la sociedad y de gestionar en 
su contexto formas innovadoras pero críticas de ubicarse en 
el mundo social, cultural y laboral.  se hace, pues, evidente 
la necesidad de una pedagogía crítica que invite a analizar 
la relación entre experiencia, conocimiento y orden social, 
con una perspectiva transformadora.

con respecto a las opiniones de los estudiantes despla-
zados en relación con la necesidad –o no- de una atención 
pedagógica especial, en general, expresan que no es necesa-
ria, con el mismo argumento de los docentes: “todos somos 
iguales”.  No obstante, dos de las niñas entrevistadas –solo 
dos, y ningún docente ni administrativo- manifiestan que 
podría ser conveniente recibir una atención pedagógica 
diferencial orientada al respeto, “a valorar a las personas y 
a que no se debe maltratar a los demás”. 

  otro aspecto importante a tener en cuenta es la situa-
ción socioeconómica por la que atraviesan las familias 
de la mayoría de los estudiantes en situación de despla-
zamiento, que exige de la escuela la puesta en marcha de 
proyectos específicos en coherencia con los principios 
institucionales.  de acuerdo con las misiones de la ma-
yoría de las instituciones, se procura “la formación de 
personas íntegras con bases académicas, científicas que 
respondan a las exigencias de la sociedad y que permitan 
el mejoramiento de la calidad de vida y la democracia”.  
sin embargo, parece existir una distancia grande entre 
estos principios y la realidad escolar. 

las limitaciones en la atención podrían guardar una 
relación directa con la inexistencia de una perspectiva 
curricular pensada desde la articulación de la escuela con 
el entorno social y cultural, la cual posibilitaría el recono-
cimiento del contexto por parte de directivos, docentes y 
estudiantes y con ello el desarrollo de procesos formativos  
en coherencia con las necesidades y expectativas sociales 
y culturales de las familias.

  otra razón (en parte relacionada con la anterior), 
obedece a la materialización de las recientes políticas 
educativas que le otorgan a las instituciones un papel 
crucial dentro de los procesos de racionalización de gas-
tos, aspectos que hacen que éstas se dediquen más a la 
acción gerencial y de gestión, y a las tareas directamente 
relacionadas con éstas, tal y como lo expresan algunos 
docentes: “la educación se ha convertido en llenar for-
matos, llenar papeles. entonces se va más a lo técnico 
que a lo pedagógico que es realmente  la esencia que 
debe tener un maestro dentro de la institución”. en estas 
condiciones, la relación con el entorno y en general los 
problemas de las comunidades poco cuentan dentro de 
los procesos formativos.

al tener en cuenta las consideraciones anteriores, 
surge la siguiente pregunta: ¿hay razones para atender a 
la población en situación de desplazamiento solamente 
en cuanto a sus necesidades más inmediatas (cupo y ali-
mentos) y no en cuanto la formación para la autonomía 
y la emancipación?

Consideraciones finales

si bien este estudio fue realizado en colombia, y sus 
hallazgos remiten a la relación entre el desplazamiento 
y la escuela a la luz de las reglamentaciones oficiales del 
país, dado que el fenómeno del desplazamiento interno 
por la violencia no es exclusivo del ámbito nacional, es 
posible extrapolar sus resultados y recomendaciones a 
otros países en cuyos territorios se padece la misma pro-
blemática.  los niños y jóvenes que en cualquier lugar del 
mundo son víctimas del desplazamiento forzado por la 
violencia presentan las mismas afectaciones y necesidades 
emocionales, sociales y educativas y es en esta medida 
en que este documento se hace pertinente para aportar a 
las reflexiones que hace la escuela ante este fenómeno. 

el estudio permitió concluir que en términos generales 
no hay alusiones específicas a la problemática del des-
plazamiento forzado en los documentos oficiales de las 
instituciones estudiadas. en los casos excepcionales en los 
que en los discursos aparecen enunciadas la problemática 
del desplazamiento forzado, no se evidencia una clara 
intervención en la práctica desde una perspectiva real-
mente crítica que considere aspectos como el desarrollo 
del pensamiento problematizador y la construcción de 
un currículo que integre la heterogeneidad de saberes y 
culturas.

el proceso de investigación, la información obtenida 
y  lo expresado reiteradamente por los estudiantes en las 
entrevistas plantea a los investigadores una pregunta frente 
a la postura política de reivindicación de los diferentes, 
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de los vulnerables, de las minorías, de los desplazados, 
en concreto.  ellos manifiestan con mucha frecuencia la 
necesidad de mimetizarse en las culturas y lugares a los 
que han llegado, y de no ser tratados de forma diferente, 
en otras palabras, de invisibilizarse, en consonancia con 
lo estudiado por ghiso et al. (2005). surgen dos posibles 
interpretaciones: la de quienes consideran que aquellos a 
quienes se pretende reivindicar y emancipar no parecen 
quererlo y, por el contrario, desean adaptarse al mundo 
al que llegaron y ser iguales a los demás; o la de quienes  
consideran que las víctimas del desplazamiento recurren 
a la mimetización por razones de autoprotección, pues al 
ser excluidos y maltratados, utilizan esta estrategia como 
una manera de adaptarse al medio al que han llegado, 
sacrificando su identidad cultural.

se encontró también cómo un buen número de do-
centes, por iniciativas individuales asumen posturas que 
ellos denominas comprensivas hacia estos estudiantes. sin 
embargo, surge la inquietud en los investigadores acerca 
de si en aras de esta comprensión omiten exigencias aca-
démicas, lo cual puede redundar en un acostumbramiento 
de estos estudiantes a la situación de ser siempre quienes 
reciben ayuda y a quienes poco se les exige.

llama la atención el hecho de que la inclusión reite-
radamente aparezca en los discursos institucionales con 
alusiones a la apertura de cupos a quienes tienen disca-
pacidades, pero no como diseño e implementación de 
estrategias pedagógicas específicas para grupos especiales.  
en la mayoría de las instituciones se encuentra ausencia 
de políticas de inclusión de los estudiantes en situación 
de desplazamiento por su condición de vulnerabilidad 
emocional, de víctimas, de pertenecer a una minoría cul-
tural o racial.  el hecho de incluir es entendido por estas 
instituciones como el invisibilizar la condición de despla-
zamiento como una forma de proteger a los estudiantes 
de la discriminación. dice el rector de una institución: 
“nosotros no discriminamos que un estudiante haga parte 
(sic) o que solamente los de determinada parte conformen 
su grupo sino que todos se integran a través de trabajo 
en equipo, a través de presentaciones culturales, depor-
tivas… nosotros logramos que el estudiante se integre y 
conozca las diferentes culturas”. lo mismo se encuentra 
con frecuencia en los estudiantes desplazados, algo que 
aparece con reiteración en las entrevistas.

en suma, en la mayoría de los documentos instituciona-
les de los colegios analizados no se encuentran alusiones 
específicas a la problemática del desplazamiento forzado 
y tampoco estrategias evidentes en cuanto al trabajo 
pedagógico orientado a los niños y jóvenes en situación 
de desplazamiento. Para las directivas y docentes la 
inclusión se interpreta como desconocer las diferencias. 

también puede afirmarse que, en términos generales y 
con pocas excepciones, los docentes no tienen acceso 
a la información acerca de quiénes son los estudiantes 
que se encuentran en esta situación y no se evidencian 
políticas de los colegios encaminadas a un tratamiento 
pedagógico diferencial con esta población. 

la investigación deja claro que es necesario que las 
instituciones educativas resignifiquen el papel que tie-
nen frente a una sociedad en la cual la problemática del 
desplazamiento forzado, por su magnitud y gravedad, 
amerita la puesta en marcha de proyectos educativos que 
de forma directa y eficaz apunten al diseño de propuestas 
curriculares que reivindiquen la diversidad cultural, la 
autonomía y el respeto a la diferencia.
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